
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

035 del 16 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 54001410501-2018-00455-00 
Demandante: KEIDY NAZARETH MARTINEZ RANGEL 
Demandado:  LUZ MELBA PEREZ MELGAREJO y MELISSA JULIETH PARADA PÉREZ  
 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a lo informado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta (archivo 078), 

se dispone dejar sin efectos la anotación de la medida cautelar registrada mediante auto 

del 26 de agosto de 2022 (archivo 053)  

 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2018-00455 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0048105ace28e5c01a907a3d5ddec2941d93a538b509545424e7f9f67ed0536
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https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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